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^ i > v « i « r i s i s o í ^ OJFIOIAJL, 

I,** loyos, órdenes y Aii ÍUOÍOR quo hayan de iusortar-
M en lo» QoutTinKH oriciki.su so lian de mandar al J©f« 
político re»f>ectiv >. pur cuyo conducto se pasarán i lo» 
giitoro» do lo» mencionados periódico». 

(H'.at orden <le 6 de Abril d« 1839.) 

f a p u k ü s a U d s s lo* l l a i , e x e e p t i los dominoot 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Bu osta capital, llerado * &0niiftllBb 2 V» peseta^ inerumalq» a n t i c i p a d a s ; 
fuora lo olía, S o j a l mas, 9 al trimestre, 18 al semestre y 2S 59 por un año. 

Se aluúteu iUJijripoiono* en \Iadri4, en la Aimini»tracióc d9l BOL^TIH, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de e¿ca capital, diroctamonto por mfrlio 
lo carta a la a. luHuistraoión, coa inclusión iol importo dol tiorap> de abono 
en timbres móviles. 

. \ ü v a i t ' i ' f i i . \ o r \ i?:--,/ r o m A t » 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qm 
«san 4 instancia de parte nopubre, se insertaran ol .eial-

, monto: asimismo cualquier anuncia concerniente al ear-
j| vioio nacional quo dimane do las mismas: pero la» da 

interós pariic llar pujaran 50 céntimos do peseta por 
oada linea do inserción. 

Múmtr% t u f ' lo : SO eént lmoi Se DM»IS 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G . ) y 

Augusta Peal Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio de Hacienda 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Las crecientes necesidades 

de! comercio y la rapidez de las tran
sacciones mercantiles, ••!•.!<) una de las 
bases lie su mayor prosperidad, necesa
riamente tienen que encontrar, si no una 
perjudicial demora, si algún detenimien
to en las operaciones á que, de manera 
precisa, han de sujetarse las mercancías 
que ingresan en el territorio español y 
satisfaoen, por etnsecuencia, sns corres
pondientes derechos arancelarios. 

En lus grandes expedientes comercia
les esta irremediable detención no puede 
produoir las consecuencias que lógica- I 
¡nente se deducen de la demora al reex- , 
Pedir los pequeños envíos, porque su pro- | 
Pía naturaleza, oondioiunes y economía 
^quieren Ja mayor b. ..-vedad en el trans 
porte. 

Por otra parte, la experiencia viene 
demostrando continuamente que ni el ré 
gimen de mensajerías establecido según 

«í't. loo -ie las Ordenanzas de Adua-
D a * i ni el de paquetes postales á que se 
refiere el 130, llenan la necesidad senti-
d * i y ante tal resultado, ha de aparecer 

-Como positivamente acertada toda medi 
d " que, preservan ib de.lesión ai Tesoro, 
conceda para aquellos despachos las ma
yores facilidades compatibles con una 
ordenada y segura administración. 

Tal es el íln del presente proyecto de 
Decreto al establecer un sistema de rá
pido despacho para les pequeños paque
tes comerciales, de cualqaier tamaño, 
que no excedan de 5 kllogn.mos de peso 

REAL. DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda; 
Vengo en decretar lo siguiente: 
En laimoortaoión poroaminos de hierro 

se establecerá en las Aduanas de Irún y 
de Port-Bou un servicio especial de des-
paeho rápido para los bultos, de cual
quier tamaño, que no excedan le 5 kilo
gramos de peso bruto. Para que tenga 
efecto esta concesión será requisito indis
pensable ei cumplimiento de las siguien
tes reglas: 

1.* Les bultos vendrán comprendidos 
en una hoja de ruta especial y duplio-id*, 
que se numerará y registrará separada
mente de las ostiales, en el libro al efec
to establecí lo, debiendo venir visada por 
la Adunna extranjera fronteriza corres
pondiente. 

2.* En la expresada hoja do ruta se 
consignaran los siguientes extremos: nú
mero de orlen, número de bulto*, su 
o'ase, número del bulto ó paquete, según 
facturación, estaoión de origen, peso 
broto de los bultos, en letra, clase gené
rica de la meroanoía oon arreglo al ar
tículo 62 de las Ordenanzas de Aduanas, 
nombre del comisionista que realice el 
despacho, nombre del destinatario y 
punto de destino. 

3.* Los bultos se descargarán directa 
é inmediatamente en almacenes inde
pendientes del general, que deberán es 
tablecerse para este servicio, y serán 
despachados sigule ido el orden en que 
vengan consignados en la hoja de ruta, 
empleándose al efecto los documentos ta
lonarios establecidos para el adeudo por 
declaración verbal, sin que puedan en
globarse en oada uno de los documentes 
oitados más bultos que los pertenecien
tes á un mismo destinatario, y que, ade
más de hallarse correlativamente com
prendidos en la hoja de ruta, procedan 
y vayan destinados A los mismos pun
tos. Al verificarse los despachos, los fun
cionarlos de Aduarias consignarán en la 
hoja de ruta el número y fecha del talón 
con que se despache cada bulto. 

•i.* A las mercanciasque diohosbultos 

esta conoesión, los limítrofes de la fron
tera. 

6 . a Al reexpedir á los puntos de des
tino las mercancías que se hubieran des

capital valenciana dos instituciones do 
centes, la Escuela oficial de Artes é In
dustrias, antes llamada de Bellas Artes, 
y la d i Estadios superiores de esta mis • 

puchado eu la torra* citada, se acom- i ma especialidad, establecida y costeada 
punirá ni documento lo fa uuración el 
ta¡ón-reoibo que justifique el pago de 
los correspondientes derechos. 

7.* Se considerará como formando una 
sola expedición, aunqu-i vengan consig
nados reparadamente en la hoja de ruta, 
todos los paquetes que, conteniendo igua
les mercancías, estén facturados en una 
misma estación y vayan destinados á un 
solo destinarlo, salvo el c \ 3 o que el comi
sionista acredite que los remitentes son 
distintos. 

8 . a En el cano de que lu expedición 
pese .na - de 5 kilogramos, se despacha
rán los bultos oon declaración, en la for
ma ordinaria; y 

9.* E U todos aquellos casos en que sea 
aplicable la legislación general, se pena
rán las infracciones que se ooinetan oon 
arreglo ni procedimiento que correspon
da y en la forma estableoida por oa
da uno. 

El presente Deoreto se pondrá en vigor 
el 1.° de Octubre próximo. 

Dado en Jaoa á s.jis de Septiembre de 
mil novecientos tres. 

ALFONSO— 
El Ministro de Hacienda, 

A u g u s t o G o n z á l e z B e s a d a . 

bruto; y al tener el honor de someterle á 
1» aprobación de V. M., el Ministro que | contengan se aplicará la segunda tarifa 
•uscrlbe mantiene la firme confianza de del Arancel, sin exigirse certificado de 
que su apl¡caoión realizará en la prác-
«ca el resultado perseguido. 

Maurid 4 de Septiembre do 1903. 
SEÑOR: 

origen, no concediéndose este beneficio 
cuando del reconocimiento de aquéllas 
resulte que son originarias de Na ion no 

í convenida. 
P de V. M. r No se-considcrarán-eD caso alguno 

A u g u s t o G o n z á l e z B e s a d a , oomo puntos de origen, á los efectos de 

Mixxistsrio as tosteiin pública 
Y BELLAS ARTES 

E X P C 8 I C 1 Ó N 

SEÑOR: Uno de los ramos de la ins
trucción pública que en estos últimos 
tiempos viene siendo materia de estudio 
y objeto de especial predilección para el 
Gobierno de V. M., es, con justísima cau
sa, el que afecta al desarrollo y vulgari
zación do la técnica industrial y artísti
ca. En esta obra de vital interés para las 
clases más numerosas de la sooiedad e s 
pañola oolaboran con e! Estado muchas 
Corporaciones oficiales, aportando oada 
cual sus propios recursos materiales y 
morales, y entre estas Corporaciones c e 
losas por la cultura popular, merecen 
honrosa mención la Diputación provin
cial, el Ayuntamiento de Valenoia y la 
Real Academia de Bellas Artes de San 

\ Cardes, • 1 
Simultáneamente funcionan hoy en la 

] por la ü i p u a c l ó n y por el Ayuntamien 
to, bajo la dirección ilustrada de la oi -
tada Real Academia. 

El ejemplo de estas colectividades, quo 
afortunadamente no es único, sostenien
do, a iemáa do la Escuela ofioial y obli
gada, que atiende á I03 estudios elemen
tales, otra libre y voluntaria, en estado 
floreciente, dotada de amplio y moderno 
material, oon todas las enseñanzas que 
para el grado superior de Bellas Artes 
exigen l a 3 disposiciones vigentes, y oon 
un Museo Artístico que no cede en im
portancia á ningún otro de los provínola-
Íes, puede servir da noble estímulo áotras 
provincias y Munioipios, y obliga al Go
bierno á ooncertar y utilizar todos I03 
elementos de instrucción y cultura artís
ticas de la manera más proveohosa para 
los alumnos, oomo debe hacerse desde 
luego, dando á ios estadios supori >res 
validez oficia! análoga A los qu? ya tie
nen, por ministerio de la Ley, los elemen
tales: así, h \brá en Valencia una ense
ñanza artística completa en ambos 
grados. 

Ya se comprende, y no otra oosa soll-
i oita la Real Academia d l San Carlos, que 
' esta validez oficial se conceda en benefi

cio exolusivo de los alumnos y al seto fin 
de dar efeotos legales á los estu líos que 
praotícan; el Profesorado libre de los e s 
tudios superiores continuará en su situa
ción aotual, y no podrá alcanzar los af
rechos y consideraciones de oficial h&sta 
que se organioe en forma que del Estado 
dependa directamente su nombramiento 
y separación, sometiendo el ingreso á los 
procedimientos reglamentarios de la opo
sición ó el concurso. 

Bastan estas breves consideraciones 
para justificar la conveniencia y oportu
nidad d3 ta disposioión que el Ministro 
que susoribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. en el siguiente 
proyecto de Decreto. 

Madrid 3 de Septiembre de 1903. 
8EÑOR: 

A L. R. P. de V. M., 
G a b l n o B n s r a l l a l . 

REAL DECRETO 
Á propuesta del Ministro de Instrucción 

pública y Beilas Artes, vengo endeoreiar 
lo siguiente: 

http://oriciki.su
file:///Iadri4
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Articulo l . ° Accediendo á lo solicita

do por la Real Academia de 3an Carlos 
de Valencia, se conoede validez i Acial y 
efectos aoadémicos á los estudios superio

res de Bellas Artca que бе cursen en la 
Escoeia dirigida por dicha Real Corpo

ración y sostenida por la Diputación pro

vincial y el Ayuntamiento, en tacto que 
la organización, réf imen y número de 
las asignaturas de esta enscfineza conti

núen siendo, como son en la actualidad, 
idénticos a l'»8 de Ins instituciones análo

gas de carácter ofloial. 
Art. 2.° La validez concedida A estos 

estadios no afecta á la situación de tos 
Profesores que están de ellos encargados 
ni puede croar en favor de los mismo* 
ningún derecho que por otras disposicio

nes no les estuviera reconocido. 
Art. 3 ° Las ensí fianzas artísticas del 

grado elemental se seguirán practicando 
en la Escuela de Artes é Industrias or

ganizada por el Estado en la foima de

terminada por las disposiciones vigentes, 
y los alumnos aprobados en ellas tendrán 
derecho A ingresar sin nuevo examen en 
las superiores A que ее riñere el art. l .° 

Art. 4.° Por tn parte, la Real Acade

mia de San Carlos, qne no tiene otra as

piración que la de facilitar y desarrollar 
la enseñanza de las Bellas Artes en Va

lencia, pondrá A disposición de la Escue

la de Artes é Industrias los materiales y 
elementos de enstfianza <.,ue tiene pre

parados y que pueda adquirir para asig

naturas que son más propias de los estu

dios elementales que de los superiores. 
Dado en Valladolid A once de Septiem

bre de mil novecientos tres. 

ALFONSO 
El Ministro do Instrucción pública 

y Bollas Artoe, 
Gabiuo Husral la l . 

gobierno civil 

Negociado 7.° — Calamidades públicas 

Instruidos por los Ayuntamientos de 
Mejorada del C*mpo y Mon.ejo de IH Sie

rra, de e&la provincia, los • xpedientes de 
condonación de contribución territorial 
con motivo de los d<iflos ocasionados en 
aquel os términos municipales por las 
tormentas de los di>«s 2 y 6 de Junio del 
presente t fio, que ascienden en el prime

ro á 9 6 1 8 8 pe&etas y en el segundo A más 
de 1 0 . 0 0 0 pesetas, ó sea la mita i de la oo

seohu de un *fio por l:<s pérdidas de la 
misma en dicLas localidades, y habiendo 
presentado en la Imputación provinoial 
los docum» nios prevenidos por el Regla

mento en 3 0 de Septiembie de 1 8 8 5 , se 
bace público por uu dio de la presente 
circular, A fin de que lkgue á conoci

miento de les pueblos limitiofes A los 
damnificados, que I D este caso lo son 
San Fernando de Jamín* y Loeches, res

pecto A llejí radfl del C»mpo y Pradeña 
del Rincón y ílorcajuelo con relación A 
Mentí jo de la Sin ra. para que puedan 
exponer ante i ste Gobierno ó D potación 
provincia | [.. que 01 e*n conveniente A sos 
intereses, en a i monta con lo preceptua

do en el ar>. 1 0 1 del citado Reglamente 
y toda vez que el importe del perdón que 
en tu caso ha\ H «1« concedérseles A los 
puebles n c ' a n i M n t i ' S será A mAs repartir 
al siguiente t fio entre los pueblos d é l a 

provincia. 
Madrid 1G de Septiembre de 1 9 0 3 . = E I 

Gobernador, Ju«n de La Cierva y Pe

JUfiel. 

799.—273. 

Diputación Provincial de Madrid 
C O N T A D U R Í A 

Año de 1903. —Mes de Octubre 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1903 
Distribución do fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de di

cho mes y anteriores propone la Contaduría a la aprobación de la Excma. Di

putación, coníorme á lo dispuesto en el art. 121 do la l ey Provincial , Real or

den do 31 de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. 

CipílilM 

1.° 
2 .° 
3.° 
4.° 
5.° 
6.° 
7.° 
8.° 
b.° 

10.° 
11.° 
12.° 
13.° 

Administración provincia 
S e r v i c i o s generales 
Obras obligatorias , 
Cargas 
instrucción públioa 
Beneficencia 
Corrección públioa 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

Total 

GASTOS OBLIGATORIOS 

Di щ* ioaediaU 

25 600 
• 

11000 
120 000 

3.20.) 
300 000 

6 0 0 0 

10.000 » 

6 0 ООО 

525.800 

O» pago diferible 

15 400 
10 000 
20 000 
50.000 

» 
100 000 

25 000 » 
a 

3 000 » 

223 400 » 

fllSTOS 
voluntarios 

1.000 
1.0ÜO 

» 
» 

1 000 
3 600 

50000 

56.600 » 

TOTAL 
Pesetas 

41.000 
10.000 
31.000 

170.000 
3.200 

400.000 
7.000 
1.000 

» 
35.000 

LOCO 
6.600 

100.000 

805.800 » 

Madrid i.° de Septiembre de 1903. = El Presidente, Justino Bernad.=EI Conta
dor, Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 9 de Septiembie de 1903. = L n Comisión provincial, conforrae.=El Vice
presidente, J. Rincón. = E l Secretario, S. Viflals.= Es copia: El Secretario, Simón 
Vifials. 

800.—273. 

Comisión Provincial 
C I R C U L A R 

La Comisión provincial, en sesión de 
9 del corriente, dispuso se baga pr» senté 
á todos los pueblos de esta provincia, que 
de los 818 kilómetros de oxminos vecina
les propuestos como preferentes al Ex
i f i ii'tsimo Sr. Ministro de Obras públi
cas, se procederá á construir i n m e d i r t t H -

m^n'e, en armonía con lo prevenido en 
IH Real orden de 5 del actual, aquellos 
200 ki ómetros que resulten mas venta
Johos por los ifrecimientos reales y posi
tivos que hugan a esttt Corporación J• s 
pUiblos interesatios, antes del dia 20 del 
corriente, por conducto de sus respectivos 
Ayuntamnntos. 

Madrid 14 de Septiembre de 1903.=EI 

Vicepresidente, Juan Rincón. =E1 Se
cretario, Simón Viflals. 

801.—273. 

Teniendo en cuenta la neoesidad de 
preveer las eventualidades de una posi
b e invasión de la peste bubónica que se 
ha presentado en la ciudad de Marsella, 
esta Comisión acordó en sesión extraor
dinaria, celebrada al efecto el dia 14 del 
•Otóalj declarar caducadas las licencias 
de todo al personal facultativo y técnico 
de la Beneficencia provincial, y que para 
su cumplimiento 6E dé a este acuerdo la 
mayor publicidad A fin de que diches 
funcionarios se presenten en la fecha 
más próxima pordble a prestar los servi
dos propios de su o i tgo 

Madrid 15 de Septiembre de 1903.= 
El Vicepresidente, Juan Rincón. = El 
Secretario, Simón Vifials. 

8 0 2 .  273. 

M A D R I D 

Año de 1903.—Mes de Septiembre 
P R E S U P U E S T O JL> E G A S T O 8 

Distribución de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 28 de A g o s t o 
de 1903 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

1.* ZONA 2.- ZONA 8 • Z O N A TOTAL 
Cipib!« — — — — Cipib!« 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

1.° Oas'oe del Ayuntamiento. . . . » > » » 
2.° » » 
3.° Policía urbana y rural a » > 
4

 0 83 750 10416 65 3 333 32 47 499 97 
5

 0 > a в » 

6.° • > » 

33.760 10.416 65 3.333 32 47 499 97 

V a l d e a v e r o 

Resultando en el presupuesto munici

pal ordinario de este término, formado 
para el año de 1904, el déficit de 2 80l«08 
pesetas, después de empleados todos los 
ingresos ordinarios y los recursos legales 
concedidos por las leyes, la Junta muni

cipal, en sesión del día 29 de Agosto úl

timo, ha acordado el establecimiento de 
los arbitrios extraordinarios que a con

tinuación se expresan, previa autoriza

ción que ha de solicitarse del Gobierno de 
S. M., y son á saber: 

«3 

E S P E C I E S i cosimos UNIDAD 

Cenóme 
de им la '•: • 

qie te 
ulculia 

o 
m 

ioni ре * 

Р1а$ Ск. 

La paja y lona do 
todas clases. . . Kgmo. 374.000 2.604 OS 
Total general. 2.804 «I 2.804 «I 

T en cumplimiento de lo prevenido en 
las regias 2.* y 3 * de la Re*l orden de 8 
de Agosto de 1878 y en la 6.* de la de 27 
de Mayo do 1887, se expone al público 
el referido «cuerdo por el término de 
quince días, A contar desde la techa de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, para que los que se conside

ren perjudicados con la propuesta acor

dada presenten ante esta Alcaldía las re

clamaciones que estimen convenientes. 
Valdeavero 7 de Septiembre de 1903. 

= EI Alcalde Presidente, Mariano Saní

= £ 1 Secretario, Hilario Sanz. 
722 . 269 . 

Madrid 3 de Septiembre de 1903.=El Secretanti, P. A., Eduardo Veía. 
705.—268. 

I N T E R V E N C I Ó N G E N E R A L 
D E L A 

Administración del Estado 

El dia 19 del mes de Octubre próximo,, 
a las once do la тийнпа, se verificará en 
eeta Intervención subasta públioa para 
contratar el servicio de composición,tira

da, rayadt , foliado, encuadernador, en

vase y remisión A provincias de los . ibros 
de contabilidad necesarios en las oficina» 
centrales y provinciales de H<toieuda 
durante los anos de 1904, 1905 y 19C6

Los licitadores que deseen tomar par

te en la subasta podran enterarse del 
pliego de condiciones, modelos y precios 
tipos que estaran de maní tiesto en esta 
Intervención; adviniendo quo las pi opo

siciones han de redactarse en papel del 
sello de la obse П.* y estar suscritas por 
un industrial que acredite hadarse ma

triculado como Impresor y encuaderna

dor y estar domioiliado en esta «íorte. 
La expresada circunstancia se justifi

cará con el reí ibo que acredite haber sa

tisfecho el último trimestre de la contri

bución industrial del presente año econó

mico ú otro documento que lo demues

tre, el cual, аб1 como el resguardo de la 
Caja general de Depósitos, probatorio de 
haber eido consignada previamente 1* 
cantidad de 1 500 pesetas en metálico ó 
su equivalencia en VM I OHS, con arreglo* 
| i legislación vigente, y la cédula регбО

nal del licitador, se presentarán por sep»' 
rado. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de Madrid, que vive.

(aquí las sefias del domicilio del lltífCf* 
dor) k enterado de las Condiciones para !• 
ejecución del servicio de composición» 
tirada, rayado, foliado, enonadernacióOf 
envase y remisión á piovincias de lo* 
broe de contabil.dad necesarios durante 
los tres anos de 1904, 1905 У 1906, со» 
destino á las oficinas centrales y provto
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0 ialP8 de Hacienda, so comprometa á 
renliz»r dicho servicio con sujeción á las 
mismas y por loa precios siguientes: 

IMPORTE 

Peaotas 
Por 150 moldes correspon

dientes A igual número d« asig

naturas oomprendidas en la 
relación unida al pliego de 
cocdicionP8 A ('antas pesetas, 
en letra) cada uno I»pirba« 

por la tirada de 1.500 res

mas A (tuntas pesetas, en letra) 
eada resma ídem 

por el rayado, satinado, fo

l iado y eitcuadernaoión de 
0 .000 tomos de todas las «sig

naturas á (tantas pesetas, en 
letra) cada tomo ídem 

Por el id. M. id. de 16 to

mos para las Ordenaciones de 
pago á (untHB pesetas, en le

tra) cada id ídem 
Por el id. id . Id. de ocho 

Ídem de la Intervención cen

tral á (tantas pesetas, en letra) 
oada Id.• Ídem 

Por el id id. Id. de ocho au

xiliares pnra Itt Intervención 
oentral á (tanta* pesetas, en 
letra) cada id ídem 

Por el rayado do 600 plie

gos de b a t a n e s á (tantas pe

setas, en letra) el ciento ídem 
Embalaje 

Por 500 c u jones de mader* 
de pino a ( a m a s pesetas, en 
letra) cada uno ídem 

Por 700 metros de tela de 
hule á ((antíis pesetas, en le

tra) cad* mt?tro ídem 
Por gastos de conducciones 

de OAJK8 A las estaciones de 
ferrocarriles A (tantas pesetas, 
en letra) ídem 

Total del servicio.... Ídem 

Se cblign también A remesar los libros 
A las provincias, anticipando el importe 
de la conducción, del cuul sei A reembol

sado previa justificación. 
(Fectu y firma del proponente.) 

Madrid 16 de Septiembre de 1 9 0 3 . = E 1 
Interventor gcoeral, Mingues. 

817 .—274 . 

Administración de contribuciones 
d¿ la provincia de Madrid 

N e g o c i a d o de t r a n s p o r t e s 
OTHCULAK 

Próxima la época en que esta Adminis

tración ha <<e proceder A la formación de 
U relación ó matricula por el impuesto 
de transportes para el año de 1904 ,con

forme A lo dispuesto en el Reglamento de 
20 de Marzo de 19C0, esta oficina de mi 
cargo, con el fin do que el citado docu

mento sea fiel nflVjo de tcdos los contri

Cayentes que se dedican al ejercicio de 
la citada industria, encarga A los seño

res A'caid» 8 de esta provincia remitan, 
del i .° al 15 de Octubre del corriente 
•fio, una oeitificadón rn que se haga 
constar el nombre ó nombres de loe due

ños de cccbes y diligencias qae se de

diquen A la conducción de viajeros ó á 
transporta r mercancía», consignando en 
*Ha adema» el número de ruedas de oa

da oarruaje, [.ómeto de caballerías que 
Utilicen para el arrastre, el de asientos 
de cada roche ó diligencia, puntos de 
•alida y llegada y el r u t e r o de kilóme

tros qne u nga el trayecto que recorran y 

domiollio del duefin ó Empresa, confor

me al modelo que se oirou'.a adjunto. 
En los pueblos donde no haya ningún 

individuo ó Empresa que se dediquen A 
dichas industrias, lo harAn constar tam

bién remitiendo A esta oficina, certiflea

oión en que asi se tinga constar. 
Del oelo de todos los Sres. Aloaldes 

de esta provincia espera confiadamente 
esta oficina que el servicio que se inte

resa por la presente serA exaotamente 
cumplimentado, sin dar lugar A recorda

torios que siempre son enojosos. 
Madrid 15 de Septiembre de 1908. = E

l 

Administrador, Antcnio Guerrero. 
8 0 3 . — 2 7 3 . 

M O D E L O Q U E S E CITA 

p-
Р.Б 
Ф o Nombre del interesado 

ó Empresa Domicilio 

T e s o r e r í a de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l , i n d a s 
t r i a ] , carrnateft , a l c o h o l e i t y u t i l i 

dades . 
Tercer trimestre de 1903 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia BE ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de 4br i l 
de 1900, deolaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 6 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
A los contribuyentes sujetos A dicha tri

butación en Madrid que pertenecen A la 
zona de San Martín de Valdeigle&ias y 
que resultan incluidos en las relaciones 
que quedan en esta oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de ta mis

ma Instrucción, publíqoese esta provi

dencia en el B O E T I N OFICIAL de la pro

vínola y entregúense A la acción ejecu

tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 5 1 . 

Madrid 15 de Septiembre de 1903 = 
El Tesorero de Hacienda, J o 6 é Maria Pe

reyra. 
8 0 4 . — 2 7 3 . 

Comisaria de guerra de Madrid 
I n t e r v e n c i ó n de l m a t e r i a l de I n 

g e n i e r o s 
El Comisario de guerra Interventor del 

material de Ingenieros de esta Plaza. 
Hace saber: Que debiendo celebrarse 

segunda subasta púbjica, local y siinu 

lAnea, en Madrid, AlcalA de Henares, 
Guadalajara y Aranjuez, para la adqui

síci ón de los materiales que no fueron re

matados en la primera, celebrada el día 

Punto 

de 

partida 

Punto 

de 

llegada 

Clase 
do 

vehículo 

Ф С*. 

о 2. 

31 de Agosto último, y son: piedra para 
mampostear, cufi> y morrillo, arenas de 
río y de mina, cementos y c^les hidráu

licas, solería de marinol, alabastro y pi

zarra, asfaltos, pintura al óleo, al temple 
y A la cal, efectos de espartería, crista

les, transporte de Madrid A 6 u s oantones 
de los materiales que fueren contmtados, 
que durante un afio y tres meses más, 
prorrogables por O T O *flo si conviniere 
A los intereses del Estado, necesite la Co

manrianciu de Ingenieros de M «drid para 
las obras ordinarias que por administra

ción ejecute tanto en dichas Plazas como 
en la de El Escorial y cantones de la de 
Madrid, que son Ei Pardo, Getafe, Lé

ganos, VicAlvaro y el Campamento de 
Carabanchel con el Hospital Militar y BUS 
inmediaciones, en los pumos que se e x 

presa en el pliego de preoios límites, se 
convoca por el presente añonólo A los que 
deseen interesarse en dicho acto, el ooal 
lendrA lugar el día 26 de Octubre pró

ximo, A las once, en esta ComisurU de 
guerra, tita en el p«tlo gmnde del Pa

lacio de Buenavisia (Ministerio de la 
Güera) y en las de dichas Plazas, en c u 

yas Comisarias estarán de manifiesto to

dos los días no feí iados, de nueve A dooe, 
los pliegos de condiciones y de preoios 
limites que han de regir en la expresada 
segunda subasta, debiendo presentarse 
las proposiciones en pliegos cerrados, ex . 
tendidas en papel de 1 1 .

a cíate y arre

gladas exactamente al modelo que se in

serta A continuación. 

Madrid 16 de Septiembre de 1 9 0 3 . = 
Rafael Quevedo. 

Modelo de proposición 

D. F. de N. y N . , vecino de . . . , con do

micilio en! . , cade de.. . , r.úm.. , según 
cédula personal que txhibe, enterado de 
los pliegos de condic «nes y demAs ante

cedentes para 'a sf gonda suhista de ad

quisición de varios materiales con des

tino A las obras ordinarias que por ad

ministración ejecute la Comandancia de 
Ingenieros de Madrid durante un afio y 
tres meses mAs, prorrogables por otro afio 
si conviniere A los intereses del Estado, 
se compromete A suministrar (en tal ó 
tales puntos) los materiales de (relacio

nándolos por sus clases ó condiciones) 
A... pesetas... céntimos (la unidad y pre

oio ha de expresarse en letra), con es

tricta sujeción A cuanto previenen los 
pliegos de condiciones para esta subasta, 
de los que me enouen

1

1 o enterado y con

forme. 
(Feoha y firma del proponente.) 

8 0 5 . — 2 7 3 . 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n de e n s e ñ a n z a 
D. Máximo Gómez Diz, natural de Vi

llaza de Monterrey, provinoía de Огепге, 
ha presentado en esta Universidad ins

tancia solicitando, oomo Director del Co

legio de primera y segunda ensefianza ti

tulado de«Nufiez de Aro<», establecido en 
Madrid, provinoia de Ídem, paseo de 
Areneros, en el paraje del mismo nom

bre, H y J, se declare que dicho Estable

cimiento reúne las condicione* y circuns

tancias exigidas por el Real decreto del .* 
de Juiio de 1902 y sus disposiciones сип

cordadas. Ai efecto, acompafi.4 A dicha 
instanoia, entre otros documentos, los 
siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta que 
el interesado naoió el 8 de Diciembre 
de 1873. 

2 .* Otra de buena oouduota expedida 
A favor del mismo por la Direcoión g e 

neral del Registro de penados y rebeldes* 
3

 o Una torcera certificación librada 
A favor del Sr. Gómez Diz por el Secre

tario general de la Universidad de San

tiago en la que consta tomó pane en opo

siciones A Escuelas de nifios. 
4.° Titulo de Maestro de primera e n 

sefianza superior y en fecha 3 0 de Enero 
de 1890, expedido por el Ministerio de 
Fomento; y 

6.° El cuadro de enseñanzas que sigue: 
P t t I M E R A K X S K M A N Z A 

Párvulos 
Abecedario. 
Siiabeo. 
Oraciones cristianas. 
Numeración y ejercicios de urbanidad. 

Elemental 
Lectura. 
Escritura. 
Dibojo. 
C a t e c i s m o oatólíoo. 
Historia .Ságrala antigua y cristiana. 
GrAmatioa. 
Aritmétioa: ejercicios prácticos, cono

cimientos generales de los mapas, y en 
partioular del de España. 

Repasos generales y conferencias de 
eduoaoión y urbanidad,todos loe sábados. 

Superior 
Lectura: trozos escogidos en prosa, ver

so y manuscrito. 
Escri tura al diotado. 
Dibujo. 
Gramática castellana. 
Ejeroioios de análisis. 
Ejeroicios de ortografía. 
Principios de moral universal y fun

damentos de la Religión cristiana. 
Aritmética: sistema legal de pesas y 

medidas, ejeroioios prácticos. 
Geometría plana del espacio. 
Nooiones generales de Geografía. 
Nociones de Historia de Espafia. 
Nociones de Historia Universal. 
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Conocimientos delnduatria y Comerolo. 
Conooimieutos de las oienoUs Físico-

ti H Lar» les. 

Nooiones de francés. 
Nooiones del Derecho usual. 
Repasos generales y conferencias de 

educaoión y de urbanidad, todos los s á - j 
bados. 

S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A 

Primer yrupo 
Lengua castellana*. Gramática, alterna. 
Geografía general y de Europa, al

terna. 
Nooiones y eleroioios de Aritmétioa y 

Geometría, alterna. 
Religión, dos semanales. 
Dibujo, alterna. 
Gimnasia, dos semanales. 
Caligrafía, alterna. 

Segundo grupo 
Lengua castellana: Preoeptiva y com

posición, alterna. 
Geografía especial de Espana, alterna. 
Aritmétioa, alterna. 
Religión, dos semanales. 
Dibujo, alterna. 
Gimnusia, doi semanales. 
Caligrafía, al'.erna. 

Tercer grupo 
Lengua l»tina: primor curso, alterna. 
Historia de España, alterna. 
Geometría, diaria. 
Lengua francesa: primer curso, a l 

terna. 
Religión, una semanal. 
Dibuio, alterna. 
Gimnasia, dos semanales. 
Geografía comercial y estadístioa, d o s 

-semanales. 
Cuarto grupo 

Lengua latina: segundo curso, alterna. 
Historia Universal, alterna. 
Alg> bra y Trigonometría, diaria. 
Lengua francesa: segundo curso, al

terità. 
Dibujo, alterna. 
Gimnasia, dos semanales. 
Elementos de Cosmografía y nociones 

de Física del globo, alterna. 

Quinto grupo 
Psicología y Lógica, alterna. 
Elementos de Historia general de Li

teratura, alterna. 
Fisioa, diaria. 
Química general, alterna. 
Lengua inglesa ó aiemana: primer our-

8 0 , alterna. 
Dibujo, alterna. 
Gimnasia, dos semanales. 

Sexto grupo 
Etioa y rudimentos de Dereoho, al

terna. 
Historia natural, diaria. 
Fisiología ó Higiene, alterna. 
Agrioultura y Téonioa agríoola, a l 

terna. 
Técnica industrial, alterna. 
Lengua inglesa ó alemana: segundo 

cmrflo, alterna. 
Dibujo, alterna. 
Gimnasia, dos semanales. 
Nota. La segunda enseflanza se dará 

siempre con arreglo al plan vigente. 
Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el art. 7.° del Real deoreto de 1.° 
de Julio de 1902, se anuncia para gene
ral oonooimiento y á Un de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del 
plazo de quince dias, à oontar desde el 
Biguiente al de la Inseroión del presente 
anuncio en el Boletín oflciul de la res
pectiva provincia, conforme & lo dispues
to eu la Iostrueoión tercera de la Real 

orden fecha l 0 de Septiembre de 1902, 
publioada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 4 de Septiembre de 1908.«=E1 
Rector, Doctor Francisco Fernández y 
González. 

7 9 5 . - 2 7 2 . 

Providencias judiciales 
Juzgados municipales 

CONGKE-0 
hn virtud de providenoU diotada por 

el Sr. Juez municipal del distrito del 
Congreso, se oita i Luisa Mesodra López 
y Matilde Gonzalo Jiménez, de igno
rado paradero, p a r * que dentro del tér
mino ¡e tercero día desdo que la inser
ción de la presente tenga lugar ec el BO
L E T Í N OFICIAL de la provinoia concurran 
al local de este Juzgado á practicar una 
diligencia pendiente en juicio de faltas 
incoado contra lns mismas; apercibidas 
que, de no hacerlo, Iris parará el perjuicio 
á que bay.% lugar. 

Madrid 10 de 3eptiembre de 1903.= 
V.° B . ° = B Rengifo y Tercero.=El Se
cretario, Emilio Bujeta. 

809.—273. 

Por medio de la presente y en virtud 
de lo mandado por el Sr. D. Bernardo 
Rengifo y Tercero, Juez municipal su-
píente de', distrito del Congreso, se oita 
y llama á los sujetos que á continuación 
se expresan para que dentro del tér
mino -u diez días, á uont:»r desde que 
tenga luga*- i* inseroión de esta cédula 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, se 
presenten en este Juzgado,sito en la calle 
del Leóu, niinis. 40 y 42, principal, á 
cuinp ¡mentar las sentencias contra los 
mismos dictad ts en juicio de faltas; aper
cibiéndoles que, <ie no verifloarlo, serán 
declarados rebeldes y les parará el per
juicio que h'^ya lugar. 

Madrid 12 de Septiembre de 1903. = E 1 
Juez municipal su dente, B. Rengifo y 
Teroero. = KI Seoretario, Emilio Buoeta. 

Relación de los svjatos d que se refiere 
la anterior cédula 

Lu's Pérez. 
Carlos Cabrera Cordero. 
Salvador Romero. 
Cristóbal Cebrián Liorca. 
Juan López Grandizo. 
Esteban Tejedor. 
Higinio Rodríguez Barquefio. 
José Linares Linnres. 
Btsilio Linares Linares. 
Tomás Val Palacios. 
Vioento Moreno Ochoa. 
Joaquín Cabezas González. 
Diontsia Cerdosa Fernández. 
Manuel Martin Carreira. 
Francisca Villa. 
Rita Arias de la Banda. 
Pllnr Fraile Rodríguez. 
Octavio Alonso Cordero. 
Florentino Esteban Adrados. 
Audrés La Rosa Pachón. 
Pedro Rueda de San José. 
Manuel Juüán Bueno. 
Ángel Esoobar Carrasco. 
Francisco Cernuda Fernándei. 
Celedonio Jiménez León. 
Manuel Martín Sálnz. 
Antonio Cruz Conde. 
Hermenegildo Ramos Pastor. 
María Rosel de la Pena. 
Joaquín Pérez Fernández. 
Felipe Pasoual Ballesteros. 
Franoisoa García. 
Segunda Molero Morallo. 
Joaó Fernández Díaz. 

Jesús Pérez Martín. 
Tomás Llopioo. 
Amalia Fernández. 
Juana Robics Díaz. 
Franolsco Criado Fernández. 
Evaristo Flamas Tronco. 
José García Blanco. 
Isidoro Salmerón Rlvas. 
Eusebia Vargas Jerez. 
Ramón López. 
Aptoni • González. 
Telesforo García Rodríguez. 
José Hernández Alonso. 
Amalio Gálvez. 
Flliberto Ramírez Mo'er>. 
Francisco Teresa Mufioz. 
Estrella Rodríguez Hernández. 
Manuel Rodríguez. 
José García Palomar. 
Carmen Díaz Sánchez. 
Féilx García Oieda. 
Ramón Requena Martínez. 
Mariano Ruiz. 
Manuel Fernández y Fernández. 
Pedro Cayón Rubifios. 
Vicente Garcia Jiménez. 
Luis Vioente. 
Angnsto Moreno Martínez. 
Gundemaro Serrano Crispin. 
José Rodríguez Rivas. 
Toma» Sánchez Lonas. 
Bernabé Garcia Calvo. 
José Kuiz Gómez. 
Francisco Cabeza López. 
Mariano Rico Luna. 
Francisco G*rci i Miguel. 
José Martínez Pinillos. 
Franolsco Martínez O'ero. 
Tomnsa del B'anoo Pif ian 
Antonio O'eiro Abillesa 
Juan Olivas López. 
María Fernández María. 
Mlllán Onnzal Hernández. 
Sinfoiinno Santos Martín. 
Manuel Aterido Méndez. 
Agustín Díaz y Díaz. 
Cefrino Suárez G a r c í a . 
Francisco Anés González. 
Manuel Pudín B i r r e r o . 
Apolinar G tuda Jiménez. 
Fulgencio Sa inns. 
Ser- i f iua Pérez Fornez. 
Fruioisoo Tortollano Sibón. 
José Montes Santiago. 
Francisco Garoía Bueno. 
Manuel González Moreno. 
Luis Sánohez. 
José Higuera Maeso. 
Ratael de CfStro Jordán. 
Amparo Cervera. 
María Alvarez Rodríguez. 
Gumbo Emilie. 
Encarnación López Pérez. 
Cesáreo Perona Ramírez. 
Braulio López Sanz. 
Kusebio Garcia de l a Torre. 
Florentina Blanco y Blanco. 
Matea Pérez Ueeda. 
Joaé Ooafla Perdices. 
Emilio Mateo Calvo. 
Esteban Cebarola Arripaga. 
Amonio Pui. 
Pedro Aguirre Albetdi. 
Rafael Muñoz Cufiada. 
Benito Rodríguez Garate. 
Francisco González Garoía. . 
Ambrosio Izquierdo Garoía. 
Brígida Díaz Sánohez. 
Pablo Antón Ibáfiez. 

810 —278. 
ALCALÁ DE HENARES 

ü. Manuel Martin Esperanza y Antón, 
Juez municipal de esta oiudad de Aloalá 
d e Henares. 

Por e l presente edicto se oita, llama y 
J emplaza á José López y López, de trein

ta afios de edad, casa lo, kfiero, vecino 
de esta oiudad, oon domicilio en la calle 
do las Flores, núm. 7, y ouyo actual pa
radero se ignora, para que comparezca 
ante este Juzgado el día 30 del aotual y 
hora de las once de su mailan*, oon las 
pruebas de que intente valerse, en el jai-
oio de faltas que se le sigue por uso de 
arma sin licencie; (percibido que, de no 
verificarlo en el día y hora señalados, se 
celebrará el juicio en su rebalais y le p a 
rará el perjuicio á que hay i lugar. 

Alcalá de Henares 14 de Septioinbrs 
de l903. = Manuel Martin.s-Por su man
dado, Francisco Majan. 

792 . -272 . 

COMISIÓN L I O U l D A D O i l A 
D E L 

12.° Batallón d8 artillería de Plaza 
Relación nominal de las c'ases é indi, 

viduo* de tfopá p«M'»enecien'es al disuM-
to referido batallón y residentes en ta 
provincia que se exnresa qae pueden so
licitar el cobro de sus alcances con arre 
glo al art. 21 de la Real orden de 7 de 
Marzo de 1900 (D. O., núm. 53): 

Clases, nombres, residencia y alcances 
Artillero.—Donato González Lucas, re

sidente en N i va harnero, provinoia de 
Madrid-, alcance-, 77'92 peset »s. 

ídem.—Manuel Ochoa Murcia, residen
te en Madrid, provincia de 1 lera; aioan-
oe, 8 2 1 3 pee iuts. 

El Ferrol & de Septiembre de 1903 ^» 
V.° B.°- -El Tenien e Corone., primer 
Jefe, J o f r e . = E( Comandante raiyor, 
Juan Osuna. 

806—273. 

COMISIÓN LIQUIDADORA, 
D E L P R I M E E 

S u m e r o 3 

Relación nomin vi de los individuos qne 
pertenecieron al mismo t m U I s . adeüubt , 
que sehalUn i jus-ados y pendientes de 
reclamación sus aktanees por no haberlo 
solicitado los interesados: 

Clases, nombres y naturaleza 
Soldado.—A.ejo Izquierdo Guoiel, na

tural de Madrid. 
1 I i ' i b . — Eduardo San Fabián Cánovas, 

natural de S n Ildefonso, provincia de 
Madrid. 

ídem.—Franoisco R'guero Galiste», 
natural do Madrid. 

M «m.—Ventura Quirós del Pozo, na
turai de Santa Bai bara, provinola de 
M»-*rid. 

Oviedp 10 de Septiembre de 1903 — 
V ü B.°=EI Corone!, Lóp z = E i Coman
dante mayor, Francisco Fernández. 

7 2 4 . - 2 8 9 . 

B A N C O " D E E S P A Ñ A , 
I Habiéndose ex'ravudo el re sgmrio 
. del depósito transmití) e nú n. 512.62$, 
¡ "exp-dido por este EíubWioira ente Ú i U 

dcMivu te 1902 á f ivor le dulla tfitíd -
{ la Garoía Santos, se Anuncia al pttbll-
| oo por segunda vez para que el que so 

orea con derecho á reclamar lo ver:tique 
dentro del pazo de dos m «ses. á *• mt if 
desde el día 6 del actml , fecha de la p e 
rnera inseroión de este anu-ioio en <>< o* -

riódioos oficiales Gaceta de Madrid y Bo~ 
LETis OFICIAL de e>ta proviuoia, según 
det-.-riuioa el art. 6 0 ddl R g uuent-J vi
gente de este Banoi>; adviniendo que, 
transcurrido dicho p'azo sin reclamación 
de tercero, ae expedirá el oorr*8?ondi«U-
te duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Banoo 
exento'de to la responsabilidad. 

Madrid 16 de S e p i inbre de 1933. 
El Vicesecretario, Franoísoo Belda. 

l . - P . 
. — — 

Esoueía tipográiioa del Ho¡>pioio 
I » » , t e l e f o n o , i h » 


